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111. Otras disposici<?nes 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 28 de abril áe 1967 por la que se dis
pone la a,probación de los prototipos de manóme
tros, siít marca, tipos «lOO 0 e 1 Kg.», «lOO 0 
e 60 Kg.», «100 0 e 250 Kg.» y 100 0 e 400 Kg .». 
de la Entidad industrial «Bourdon Española, S A .) . 

Ilm06. Sces.: Vista la peLiclón mte,resada por la Entidad 
industdal «Bour<lon Espafiola. S , A.», con domicilio en Barce
lona., calle Alba, número 1 bis, en solicitud de aprobación 
de los prototipos de manómetros, sin marca. tipos «lOO 0 C 
1 Kg.lt. «100 0 C 60 Kg.», «100 0 C 250 Kg.» y «lOO 0 C 
400 Kg.», tod06 ell06 <le clase 1. fabricados en sus talleres. 

Esta Presidencia 'del Gobierno, de . acuerdo con las normas 
previstas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de 
julio de 1947, y con el informe emitido por la Comisión Per
manente de Pesas y Medid as, ha resuelto: 

l.· Autorizar en favor de «Bourdon Espafiola, S A.», los 
prototipos de manómetros, sin marca, tiP06 «lOO 0 C 1 Kg.». 
cUlO '" e ro Kg JI, «100 '" C 250 Kg.» y «lOO 0 C 400 Kg.». te
dos ellos de clase 1 cuyo preciO máximo de venta será de cua
lz'oc1entas pesetas para cada uno de los dos tlpo.s primeros y 
de setecientas cuacenta pesetas parn cada uno de 106 tipos de 
los olz'os d06 

2.· La aprobación <te .06 prototipo.s anteriores queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condicio
nes de carácter general a,probadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de julio de 1956 ({(Boletín Oficial del Es
t1ldo, de 6 de ag06t(,) 

3.° Los man6metr06 correspondientes a los protottpos apro
bados llevarán consignados en la hoja de escala los siguien
tes datos: 

a) La unidad de medida adoptada en abreviatura. 
b) El distintivo de la clase a que pertenece su calldad. 
c) 'i'1po y n,úmero de fabricación. 
d) Nombre y sefias de la Entidad constructora. 
e) La. temperatura de trl\¡bajo cuando ésta sea diferente a 

~a. de 2()0 c. 
f) La. fecha del «Boletin OfiCial del Estado» en Que apa

rezca. pUblicada la <tprobación del prototipo 

4.° La. presente rp-solución deberá ser publiCada en el «Bo
letin Oficial del Estado» para conocimient o general. 

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y cumpli-
miento. . 

D1<l8 g\lude a VV. m. muchos afi06. 
. Madrid, 28 de abril de 1967. 

CARRERO 

IJm06. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y 
Catestrali Y de la. Energía, 

ORDEN de 28 de abril de 1967 por la que se dis
pone la aprobación de seis prototiqJos de ' contado
res eléctricos marca «Landis &- Gyr» tipo FG 17hd, 
trifásicos a tres hilos, de la Entidad industrial 
cLandis &- Gyr EspañoM, S, A.l). 

Dm06_ Sres.: Vista la. petición interesada por «Landis & Gyr 
Espa.6oIa., S . A.», domiciliada en Sevilla, calle del Estornino, 
número 3, en solicitud de aprobación de seis prototip06 de con
tadores eléctricos, denominados «Landis & Gyr», tipo FG l7hd., 
trlfásiC06 a tres hilos, de doble wifa., de los que uno es .para 
3 x 110 V. y 50 Hz. , S A.; tres son para 3 x 220 V. Y 50 Hz., 
S A., 10 A. Y ro A., y 106 otr06 dos son para 3 x 380 V . y 50 Hz .. 
S A. Y 20 A~ . fabricados en sus talleres, 

Esta Pres1denola. del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el infor
me emt'tldo por la. Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 
ha. resuelto: 

1.0 Autorizar en f lllvor de «Landis & G ye Espafiola, Socie
d1ld Anónim8.lt, de Sevtlla, seis protottpos de contadores eléc
tricos, denominados cLandis & Gyr», tipo FG 17hd , trifásiC06 
a. tres 11$05, de doble tarifa, de 106 que uno es para 3 x 110 V. 
y l5OSZ.,' S A;~tres son para. 3' x 220 V. y 50 Hz., en 5 ' A .. 10 A. 

y 20 A. , Y los otros d06 son p'ara 3 x 3-80 V. y 50 Hz., 5 A. y ' 
20 A., Y cuyos precios máxim06 de venta serán de mil setecien
tas ochenta y seis .pesetas para los de 3 x 110 V .. 5 A., Y 
3 x 220 V. 5 A Y 10 A.; mil novecientas setenta y cinco pe
setas para el ·de 3 x 220 V., 5 A. ; mil ochocientas cincuenta y 
cuatro pese,Ca.;, para el de 3 x 380 V., 5 A .. Y dos mil cua,renta. 
y tres pesetas para el de 3 x 3-80 V., 20 A 

2.· La a,probación de los prototip06 anter iores queda supe
di,tada al cumplimiento de todas y cada una. de las condiciones 
de carácter general. aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de iulio de i956 (<<Boletín Oficial de. Estado» 
de 6 de ag06,ro) 

3.· Los contadores correspondientes a los prototipos aipro
bados llevará n una. placa indicadora. en la que consten: 

a) El nombre de la casa constructora Y designación del sis-
tema y tipo del cont ador · . 

b ) , NÜlDero de orden de fabricación del aparato, que debe
rá además estar marcado en una de las piezas interiores del 
mismo 

c) Clase de corrien te para la que <tebe ser empleado el con
tador; condiciones de la instalación; caracteristicas norma:i.es de 
la corriente par .. l>l. que se ha de u tilizar; número de revolu
ciones por minuto '1ue corresponden a un kilovatio hora . 

d) Fecha de, «Boletin Oficial del EstadOll en Ql.1e se publi
Que la aprobación del orototipo 

4.· La presente resolución deberá ser publicada en el «Bo
letín Oficial deii Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y cumpli
rrnento. 

Dios 'guarde a VV [1 . muchos años 
Madrid 2-8 de abril de 1967 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y 
Catastral y de la Energía.. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se le 
conced.e aprobación de M modificación estatutaria 
a «Sociedad de Seguros Mutuos Marítimos de Vigo». 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la. Entidfld de 
segtu'os cSociedad de Seguros Mutuos Marítimos de Vigo», do
miciliada en Vigo. avenida de García Barbón, número 12, piso 
segundo, se h a solicitado la modificación de los Estatutos 
sociales acordada por la Asamblee. general reunida en sesUo 
extraordinaria de 24 de marzo de 1006, para lo que ha pre
sentado la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable de le. SubdirecCión General de , ... 
Gestión e InspeCCión de esa Dirección General ya" propuesta . 
de V. l. , .'7' 

Este Ministerio ha tenido a biro aprobar las modificaciones·. · 
llevadas a cabo en los artículos 6, 7, lO,. 111, 13, 33, 46. 66, 73 
Y 78 de loo Estatutos socie.les de dicha Sociedad. 

Lo que comuruco a V. l . para su conocimiento y efectos ¡ 
OportunOR. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 1'7 de abril de lOO'7.-P . D ., José R. Herrero Fontana.~ ~ 

Ilmo. Sr. Director general de Segtu'os. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 de aprobación' de 
las modificacionea llevadas a cabo en los Estatutos 
sociales de «Asistencia Sanitaria CCYmarcal, S. A.», 
y cambio de denominación social por la de «Asis
tencia Sanitaria Interprovinctal, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Por la representación de «Asistencia. Sanitaria 
Come.rcal, S. A.l), domicili1lda en Barcelona., calle Tapineria, 
número lO, piso tercero, puerta 12, se ha solicitado la aproba,
ción de las modlficaci<nes llev1ldas a cabo en los Estatutos 

' sOciales por Junta general extraordinaria. uriiversal el 23 de 
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marzo de 1006, principalmente en relación al cambio de de
noIIl1nación social, pM'a 10 que ha presentado la documenta
ción pertinente. 

Visto el infolme fe.vorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. l., ' 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ¡as modificaciones 
acordadas por la Junta general extraordiharie. de «Asistencia 
Sanitaria Comarcal, S. A.», en sus Estatutos sociales, cambian
do su denominación socie.l actual por la de «Asistencia Sanit a
fia Interprovincial, S. A.». 

Lo que comunico a V. 1. par·a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1'7 de .abrH de HJ6'7.-P. D ., José R . Herrero Fontana.. 

Dmo. Sr. Director general (le Seguros. 

ORDEN de 18 de aln:il de 1967 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en pleito número 18.361 promovido por don José 

. Yanguas y Messía, de Jaén, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 8 de 
julio de 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de ' sentencia dictada en 18 ' 
de febrero de 1967 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribuna: Supremo, en pleito número 18.361 pro
movido por don José ,Yanguas y Messía, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 8 de julio de 
1965, que confirmó la- del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Jaén, sobre inclusión en. el Censo de Contribu-

. yentes. sujetos al Impuest o Industrial, CUota de Beneficios de 
la Junta de evaluación global «Almazaras», ca-mpaña 1962/63 
y cUYa: pa-rte dispositiva de la sentencia dice t extualmente:' \ . 

cF'allamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom
bre de don José Yanguas Messía, contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de S de julio de 1965 sobre 
SUjeción a tributación por el Impuesto Industrial Licencia 
~~al y Cuota de Beneficios, en razón a la posesión y utiliza

. c!,on de almazara, debemos declara y declal'amos ajustada a 
derecho la resolución reculTida, que confirmamos en todas sus 
partes, y ello, sin pronunciamiento especial sobre costas.» 

Result¡mdo que por . la- expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y se declara firme y subsis
tente la rel>Olución recurrida por estar ajustada a derecho. 

Este Ministerio acuerda- se cumpla ' en tooas sus partes . la 
mencionada sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. . 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de a·bril de 1967.-P. D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director- general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten.
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, en pleito nú.mero 18.138 promovido por don 
Julián del Castillo Hermoso, de Jaén, contra reso· 
lución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 8 de junio de 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 8 de 
febrero de 1007 por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, · en plei·to número 18.138 pro
movido por don Julián del Castillo Hermoso, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 8 de junio 
de. 1965, sobre inclusión en- el . Censo de Contribuyentes sujetos 
al Impuesto Industrial, Cuota de , Beneficios de la: Junta de 
evaluación global (<.Almazaras », c¡¡,mpaña 1962/63, y cuya parte 
dispositiva de . la: sentencia dice textualmente : 

«Fallamos : Que con desestimación del recurso interpuesto 
por don Julián del Castillo Hermoso contra acuerdo de 8 de 
junio de 1965, sobre su inclusión en lista de contribuyentes 
por almazara, campaña 1962/63. a' efectos de evaluación glo
bal, debemos confirmar y ' coruirmamos el acuerdo porque es 
no conforme a derecho, sin otros pronunciamientos y sin e~pre
sa imposición de costas.» 

Resultlmdo que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y se declara firme y sube1&
tente la resolución recurrida por estar ajustada a derecr.o. 

Este Ministerio acuerdP 1ue se cumpla en todas sus plr1'tea 
la mencionada sentencia. , •. 

Lo que comunico e. V. L para. su conocimiento '1 demáa 
efectos. , 

Dios guarde a V. I. ·muchos afios. . 
:aladr1d, 18 de abril de J,96'l.--P. D., Lu1$. ValeN; 

llDIQ, ... bJn.cW. .~ .. Im¡JuIlkll JlIncIt&JI¡ 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCI0N de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudi
can por el sistema de concursO-subaUa las obrM 
comprendidas en e~ expediente número 5-BI-310 
11.3/ 1967. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia ol ' 
de abril del corriente año para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 5-BI-310 11.3/1967. Viz
caya, 

Esta Direcci6n General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto : 

De acuerdo con llr adjudicación provisiOnal efectuada por 
la Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras : 

ViZcaya.- Mejora del firme. GaNetera comarcal 6318, .de 
Bilbao a Reinosa, puntos kilométricos 2,5 al 6,2. Basurto-Ca.s
trejana. 

A «CORVIAM, S. A .. , Empresa et>nstructora», en la cantidad 
de 8.806.930,00 pesetas, que produce en el presupuesto de con
trata de 8.806.930,00 pesetas un coeficiente de adjudicación de 1. 

Madrid, 19 de abril de 1967.-EI Director general, Pedro 'de 
Areitio. 

RESOLUCION de la D irección General de Trans
portes Terrestres por Za que se hace público haber 
sido otorgada la concesión del «Telesilla 1 de Pra" 
do Llano», en Sierra Nevada (Granada) . 

El excelentíSimo señor Ministro de Obras Públicas, con fe
cha 20 de marzo de 1967, ha otorgado a la Sociedad «Centros 
TurLsticos, S . A.», ' ia concesión del «Telesilla I , de Prado Llano», 
en el núcleo principal del Centro de Interés Turístico Nacio
nal Solynieve, en Prado Llano, Sierra Nevada (Granada), en 
cuyas condiciones q,e concesión figuran, entre ot ras. las si
guientes: 

Plazo.-La concesión se otorga por un plazo minimo de· ve~n
ticinco (25) años, contados a partir de la fecha de la autoriza
ción definitiva de la puesta en servicio. 

Tanfas.-Las tarifas máximas serán : 

Recorrido total: 

Billete de subida: 20 pesetas. 
Billete de ida y vuelta: 30 pesetas. 
Billete de bajada: 12 pesetas. 

Recorrido hasta 'la' estación intermedia: 

Billete de subida: 10 pesetas. 
Billete de ida .y vuelta: 15 pesetas. 
Billete de bajada: 6 pesetas. 

Debiendo fijarse las defirutivas de aplicaCión de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de teleféricos apro
bado por Decreto de 10 de marzo de 1966. 

Reglamentación.-Esta concesión se otorga con arreglo a 
la Ley 4/ 1964, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos y 
Reglamento para su aplicación, aprobada por Decreto de 10 de 
marzo de 1966, pliego de. condiciones técnicas para la construc
ción y explotación de las instalaciones de teleféricos, aprobado 
por Orden ministerial de 23 de junio de 1966, y a las presentes 
condiciones partiCUlares y a cuantas disposiciones de carácter 
general, dictadas o que se dicten en Jo sucesivo, le sean de apli-
cación. . 

Lo que se hace . pÚblico conforme a norma procesal regla.
mentaria. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Director general, Santiago 
de CruyJ1es. 

RESOLUCI0N de la Jefatura de Obras Públi.ca~ 
de Santa Cruz de Tenerife por la que se señalall 
fechas para el levantamiento de las actas previa~ 
a la ocupación de las fincas que se citan, afect'adM 
por las obras de construcción del Trozo II de la 
carretera C-830, de Santa Cruz de ltl. PciJ.ma a Pun-
tagorda, por, el Norte. " 

Don Juan Amñgo de Lara, Ingeme!:'o Jefe de Obra.s Públicas, ' 

Hago saber: Que por eStar incluúla. la. construcción del 
Trozo II de la ea.rrete!'a 0-830, de s~ta Cruz de la. Pauna. a 
Pu.Dtaeorda. por el ' Norte, Sección ~ a '.Puntagorda, .ea 
41& P"CCII"M do ~ ~'d!ei .... da DIliiIII'GUo I'.cr). 


